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coNVENto DE coLABonnclóru tNTERtNsnructoNAL ENTRE EL INSTITUTo
NAcToNAL DE sALUD oer- ntño sAN BoRJA - ¡NSNSB y EL SEGURo socrAL DE

SALUD. ESSALUD

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación lnterinstitucional, que celebra
de una parte el SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, con R.U.C. No 20131257750, con
domicilio legal en Domingo Cueto No 120 - Jesús María, con Certificado de Registro en

SUSALUD N' 10002, representado por el Gerente General Dr. Alfredo Roberto Barredo Moyano,
identificado con D.N.l. No 07201953, autorizado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva
No 472-PE-ESSALUD-2017 a quien en adelante se le denominará LA IAFAS; y de otra parte el

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO. SAN BORJA, CON RUC NO 20552196725, CON

domicilio legalen Av. Agustín de la Rosa Toro No 1399 Urb. Jacaranda ll, distrito de San Borja,

1.4.
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a y departamento de Lima, con Registro en SUSALUD N" 1407375, representado por la
irectora General MC. ELIZABETH ZULEMA fOfUÁS COt¡ZÁleS, identificado con DNI N"

09096500, a quien en adelante se le denominará LA IPRESS, en los términos y condiciones
siguientes:

clÁusule pRrmeRe: gese ¡-ecel

1.1. TUO de la Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por el Decreto
Supremo N'020-2014-SA

1.2. Reglamento de la Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por Decreto
Supremo N' 008-201 0-SA.

1.3. Decreto Legislativo N'1158, Decreto Legislativo que dispone medidas destinadas al

fortalecimiento y cambio de denominación de la Superintendencia Nacional de
Aseguramiento en Salud.

Decreto Legislativo N'1159, Decreto Legislativo que aprueba disposiciones para la
implementación y desarrollo del intercambio prestacional en el Sector Público.

Decreto Legislativo N" 295, Código Civil.

Resolución de Superintendencia No 080-2014-SUNASA/S, que aprueba las disposiciones
relativas a las "Condiciones mínimas de los Convenios o Contratos suscritos entre las

lnstituciones Administrádoras de Fondos de Salud (IAFAS) e lnstituciones Prestadoras de
Servicios de Salud (IPRESS)'.

Resolución de Superintendencia N' 106-2015-SUSALUD/S, que aprueba la modificación
de los artículos 2o,3o,6o, 8o, 12o,13o,14o y 160, así como la Primera y Tercera de sus
Disposiciones Transitorias, Complementarias y Finales e incorporar la Cuarta Disposición
Transitoria, Complementariay Final de la Resolución de Superintendencia No 080-2014-
SUNASA/S.
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Acreditación del derechol: es el procedimiento de verificación de los requisitos y criterios
que debe cumplir el beneficiario para tener derecho a las prestaciones que brinda el seguro
alque se encuentra afiliado.

2.2. Alta del Paciente: Dictamen médico que se emite cuando se culmina el tratamiento del
beneficiario de LA IAFAS, que motivó su transferencia a LA IPRESS. Dicho dictamen
médico, supone que el beneficiario se encuentra ya en condiciones de retornar a su
domicilio ylo ala IPRESS.

2.3. Beneficiario: Paciente asegurados

Guías de Práctica Glínica2: conjunto de recomendaciones desarrolladas de forma
sistemática para ayudar a profesionales y a pacientes a tomar decisiones sobre la atención
sanitaria más apropiada, y a seleccionar las opciones diagnósticas o terapéuticas más
adecuadas a la hora de abordar un problema de salud o una condición clínica específica.

Mecanismo de pagoa: es la forma en la que se realiza la retribución económica por los
servicios de salud prestados según Convenio entre IPRESS públicas e IAFAS.

Pago prospectivo3: se define como un sistema en el cual el importe total es definido por
la entidad aseguradora o financiadora quien preestablece los volúmenes a ser pagados,
con diferentes grados de evaluación por un determinado periodo de tiempo, de manera
anticipada.

Pago por Servicio: Mecanismo de pago, por el cual se paga por cada prestación que LA
IPRESS brinda a un beneficiario de LA IAFAS a una tarifa preestablecida de acuerdo al
tarifario concordado.

Prestación de Saluda: es aquel servicio de salud que las lnstituciones Prestadoras de
Servicios de Salud (IPRESS) puedan ofrecer ante una necesidad o demanda

2.6.

2.7.

2.8.

CLÁUSULA TERCERA: DE LAS PARTES

LA IAFAS (ESSALUD), es una Entidad Administradora de Fondos lntangibles de la Seguridad
Social, con personería jurídica de derecho público interno, adscrito al sector Trabajo y Promoción
del Empleo, creada mediante Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud
(ESSALUD), cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y derechohabientes a través del
otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación,
prestaciones económicas y prestaciones sociales que corresponden al Régimen Contributivo de
la Seguridad Social en Salud, asícomo otros seguros de riesgos humanos. Se encuentra inscrita
en el Registro de lnstituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud de la

1 Resolución de Superintendencia N' 106-2015-SUSALUD/S, que modifica la Resolución de Superintendencia N'080-
2014-SUSALUD/S.

2 Resolución Ministerial No 414-201s/MlNSA, "Metodología para la elaboración de Guías de Práctica Clínica".
3 Decreto Supremo No 003-2016-SA, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo No 1159, que aprueba

Disposiciones para la lmplementación y Desarrollo del lntercambio Prestacional en el Sector Público.
a Decreto Supremo No 003-2016-SA, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo No 1159, que aprueba

Disposiciones para la lmplementación y Desarrollo del lntercambio Prestacional en el Sector Público
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Superintendencia Nacionalde Salud mediante Resolución No 00102-2012-SUNASA/IRAR de la
lntendencia de Regulación, Autorización y Registro, con Certificado de Registro N" 10002.

¡-
:r)r EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL N¡NO - SAN BORJA, inscrito en el Registro

r,;7 Nacional de IPRESS de SUSALUD, con Certificado Registro N" 1407375; es un órgano

ffi}

desconcentrado del Ministerio de Salud, responsable deldesarrollo de la investigación científica

e innovación de la metodología, tecnología y normas, para su difusión y aprendizaje por los

profesionales y técnicos del Sector Salud, así como la de brindar atención especializada en salud

a niños y adolescentes que la requieran, e incrementary sistematizarla interrelación científica

internacional en el campo de su especialidad.

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO

Por el presente documento, LA IPRESS brindará los servicios de salud con la tecnología de

MESA SPINAL SYSTEM, de acuerdo a lo establecido en el ANEXO No I a pacientes asegurados
de LA IAFAS, con el diagnóstico de escoliosis (ClE10 M41, Q76), menores de l8 años que se

tren debidamente acreditados, de acuerdo a su Plan de Salud, previa coordinación
el sistema de referencias, y evaluación de una Junta Médica (lnstituto Nacional del

San Borja), quien decidirá los pacientes a ser intervenidos quirúrgicamente.

LA ¡AFAS pagará a LA IPRESS por los servicios de salud que se presten a los beneficiarios,
segtln el mecanismo de pago, tarifas (de conformidad con la matriz de costos concordada) y
demás condiciones acordadas entre ambas partes.

CLÁUSULA QU¡NTA: ACREDITACIÓN DEL ASEGURADO

Para la prestación delservicio es condición obligatoria que el beneficiario presente su Documento
Nacional de ldentidad - DNl, o Carné de Extranjería, Pasaporte u otros validados por las normas
migratorias vigentes, además del documento de autorización de atención emitido por LA IAFAS,
al personal de admisión o a quien corresponda en LA IPRESS.

CLÁUSULA SEXTA: DEL MECANISMO DE PAGO

6.1 LA IAFAS retribuirá a LA IPRESS los servicios brindados, según el siguiente
procedimiento:

6.1.1 LA IAFAS retribuirá a LA IPRESS los servicios brindados, según las tarifas
acordadas entre las partes, mediante el mecanismo de pago por valor de la
rendición.

6.1.2 El importe a desembolsar a LA IPRESS será pagado por LA IAFAS en base a la
suma de la valorización de las prestaciones de salud otorgadas y que cuenten con
la conformidad de LA IAFAS.

Monto a Desembolsar =\Voto, rendición (mes i - ésimo)
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6.1.3 La IAFAS adelantará al inicio de la implementación del presente convenio, los
recursos para la realización aproximada de cuatro (4) intervenciones. Dicho monto
será renovado a la liquidación de cada paciente de alta.

6.2 En caso LA IPRESS determine que los beneficiarios requieran procedimientos, actos
médicos o quirúrgicos que no estén incorporados en el tarifario concordado, su
requerimiento deberá ser debidamente sustentado a fin de que LA ¡AFAS proceda al pago

correspondiente.

GLÁUSULA SÉTIMA: DE LAS TARIFAS

Las tarifas por los servicios de salud que se brinden en el marco del presente Convenio no tienen
fines de lucro y son establecidas de mutuo acuerdo. Las tarifas establecidas en elAnexo 2 podrán

ser modificadas mediante suscripción de Adendas.

En caso se requiera incluir una nueva prestación de salud programada en elTarifario Concordado
del Convenio, los coordinadores del presente Convenio podrán acordar su inclusión mediante
Acta, lo cual deberá ser posteriormente formalizado mediante Adenda.

Los medicamentos y dispositivos médicos se financiarán por consumo, cuya tarifa es establecida
por el Sistema lntegrado de Suministro de Medicamentos-SlSMED, informado a través del
catálogo de precios a DIGEMID.

CLÁUSULA OGTAVA: RECEPCIÓN Y/O CONFORMIDAD

8.1 LA ¡AFAS se obliga a pagar la contraprestación a LA IPRESS mediante el mecanismo de
pago acordado estipulado en la CLÁUSULA SEXTA del presente Convenio, luego de la
recepción formal, oportuna y completa de la documentación correspondiente. La

recepción, admisibilidad o conformidad de la citada documentación es responsabilidad del
Equipo Coordinador designado por LA IAFAS, debiendo hacerlo en un plazo que no

excederá de los quince (15) dÍass calendario, siguientes a su recepción. La documentación
sustentatoria y formatos de validación correspondientes serán determinados por el

EQUIPO GOORDINADOR de la IAFAS e IPRESS.

Para los efectos de la validación y conformidad oportuna de la información que sustente
las prestaciones brindadas, LA IPRESS deberá entregar, dentro de los primeros diez (10)
días hábiles del alta, toda la información que sustente las atenciones brindadas a los

beneficiarios de LA IAFAS, de acuerdo a los formatos que aprueben los Coordinadores
del presente convenio.

De existir observaciones en relación a la recepción o conformidad deberán consignarse
en un acta indicándose claramente el sentido de éstas y dándose a LA IPRESS un plazo
prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del servicio. Dicho plazo no
podrá ser menor de dos (02) ni mayor de diez (10 días) hábiles a partir del día siguiente
de la suscripción del acta. De existir justificación debidamente sustentada, LA IPRESS

s 
El plazo máximo del pago de las prestac¡ones de salud en ningún caso podrá superar los sesenta (60) días calendario, contados

8.2
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tendrá un plazo adicional de cinco (05) días hábiles para realizar las subsanaciones

computadas desde el día siguiente de la solicitud.

Bajo ninguna circunstancia, la observación a una o más prestaciones brindadas por LA
IPRESS, se condicionará el pago del resto de las prestaciones que se encuentren
conformes.

CLÁUSULA NOVENA: OBL¡GACIONES DE LAS IAFAS

Son obligaciones de LA IAFAS:

9.1. lnformar a sus beneficiarios sobre el alcance de los servicios de salud que serán brindados
por LA IPRESS en el marco del presente Convenio.

9.2. Brindar oportunamente información a LA IPRESS, sobre los beneficiarios con derecho a
Ia atención de servicios de salud, coberturas y beneficios que les resulten aplicables.

9.3. Pagar a LA IPRESS por las prestaciones de salud brindadas a sus beneficiarios, según el

mecanismo de pago, tarifas y demás condiciones acordadas entre las partes.

9.4. Contar, para el desempeño de las funciones o actividades de auditoría médica, con
personal que tenga experiencia asistencial no menor a dos (2) años y, cuente con Registro

de Auditor Médico en el Colegio Médico del Perú.

9.5. Mantener el monto acordado de anticipo de forma permanente.

9.6. Otras que deriven de las demás cláusulas del presente Convenio.

CLÁUSULA DÉCIMA: OBLIGACIONES DE LA ¡PRESS

Son obligaciones de LA IPRESS:

10.1. Mantener vigente sus autorizaciones, licencias de apertura y funcionamiento y demás
permisos que de acuerdo a ley le sean requeridos. Asimismo, se obliga a mantener vigente
su registro ante SUSALUD.

Verificar la identidad del paciente y su condición de beneficiario de LA IAFAS, en la forma
determinada por ésta, según la normatividad vigente.

No realizar cobros adicionales de ningún tipo, a los beneficiarios de LA IAFAS por los

servicios de salud que son objeto del presente Convenio.

No discriminar en su atención a los beneficiarios de LA IAFAS por motivos de raza, sexo,
religión, opiniones políticas, nacionalidad, origen social, capacidad de pago o riesgo,
discapacidad u otras en el marco de la normatividad vigente.

'W,l

10.2.

ffi,,.
10.5. Guardar estricta confidencialidad y reserva respecto a la información de los beneficiarios

de LA IAFAS y de aquella que se genere en LA IPRESS, respetando lo previsto en el

a marco normativo vigente.
z-10.6. No ceder a terceros, total o parcialmente los derechos y obligaciones de este Convenio,

salvo la tercerización de servicios previo acuerdo con LA ¡AFAS.
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10.7. Mantener una Historia Clínica única por paciente, donde deberá constar todas sus

atenciones, sean ambulatorias, hospitalarias o de emergencia. La Historia ClÍnica, deberá

cumplir con todos los requisitos y condiciones dispuestas o permitidas por las normas

aplicables para tal propósito.

10.8. En los casos que corresponda, informar a LA ¡AFAS sobre beneficiarios con contingencias
que exceden la cobertura convenida o la capacidad de resolución de LA IPRESS, para su

respectiva referencia a otra IPRESS o IAFAS, según corresponda.

10.9. Presentar a LA IAFAS toda la información necesaria para el control y validación de los

servicios de salud brindados, asícomo los indicadores prestacionales y demás información

requerida por SUSALUD.

10.1O.Acreditar cualquier tipo de prestación de salud con GuÍa u Hoja de Liquidación de Gastos

debidamente detallada y valorizada.

10.1'l.lnformar de inmediato a LA IAFAS sobre cualquier evento extraordinario o inusual que

pudiera afectar la debida y oportuna atención a los beneficiarios.

l0.12.Cumplir las demás obligaciones que se deriven del presente Convenio o establecidas en

la Ley General de Salud, el Reglamento de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos

de Apoyo, y demás normas aplicables, de acuerdo a lo establecido en las normas de

SUSALUD respecto de la suscripción de convenios de intercambio prestacional.

10.13.Presentar periódicamente la programación de pacientes a la IAFAS que serán

intervenidos, sujeto a la disponibilidad de oferta.

clÁusulR oÉcrurr pR¡meRa: cuíRs oe pRÁcncl ct-ítrllca

LA IPRESS, aplicará guías de práctica clÍnica, guías de procedimientos y/o la mejor evidencia

clínica disponible, en las prestaciones de salud convenidas, en concordancia con las normas

emitidas por el MINSA.

Las guías de diagnóstico y tratamiento no podrán sustituir eljuicio médico en los casos en que,

por circunstancias particulares debidamente fundamentadas, sea necesario apartarse de las
mismas.

clÁusule oÉcrrul secu¡roR: cóorcos v esrÁruonnes

En la remisión de información entre LA ¡AFAS y LA IPRESS, se utilizarán obligatoriamente los

códigos y estándares establecidos normativamente por la SUSALUD y el Ministerio de Salud, así

como los formatos aprobados por ella.

GLÁUSULA DÉcIMo TERCERA: RESoLUCIÓN o F¡NALIZACIÓN DEL CONVEN¡O

Cualquiera de las partes podrá resolver el Convenio cuando la otra parte incumpla
injustificadamente con sus obligaciones esenciales, contempladas en el presente Convenio,

debiendo previamente requerir su cumplimiento mediante carta notarial, en el plazo de quince

(15) días calendario, bajo apercibimiento de resolución del Convenio. Siel requerimiento no se
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